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Bogotá, D.C.

Señor
DIEGO FERNANDO DIAZ AMAYA 
Correo: diferdi101@hotmail.com
Cajicá-Cundinamarca. 

Asunto: Solicitud Concepto
TRANSITO: Contrato de mandato y Autenticación.  
Radicado No 20243030574662 del 09 de marzo de 2024. 

Respetado señor Diaz, reciban un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La  Coordinación  del  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida en el documento radicado, No. 20243030574662 del 9 de marzo de 2024 mediante
el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

             (…)

“Ustedes  como  Ministerio  de  Transporte  les  solicito  dar  un  concepto  sobre  la
autenticación del contrato de mandato y regular estas oficinas que son una pesadilla
para el ciudadano” 

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen  los  organismos  públicos  y  privados,  así  como las  personas  particulares  y  las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general
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el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco Normativo

El artículo 2142 del código civil define el contrato de mandato de la siguiente forma:

“El mandato es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más negocios a
otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera. La persona que concede
el encargo se llama comitente o mandante, y la que lo acepta apoderado, procurador, y en
general, mandatario.”

El mandato puede ser general o especial según las facultades que se otorguen al mandatario.
Al respecto señala el artículo 2156 del código civil:

“Si  el  mandato comprende uno o más negocios especialmente determinados,  se llama
especial; si se da para todos los negocios del mandante, es general; y lo será igualmente si
se da para todos, con una o más excepciones determinadas. La administración está sujeta
en todos casos a las reglas que siguen”

El mandato general ofrece amplias facultades y representación al mandatario, por lo que este
queda facultado para gestionar los negocios del mandante como si fuere aquél.

De otro lado, La Resolución 12379 de 2012 “por la cual se adoptan los procedimientos y se
establecen los requisitos para adelantar los trámites ante los organismos de tránsito” tiene
por objeto adoptar los procedimientos y determina los requisitos necesarios para adelantar
los trámites  asociados al  Registro  Nacional  Automotor,  Registro  Nacional  de Remolques y
Semirremolques y al Registro Nacional de Conductores ante los organismos de tránsito, por
parte de los usuarios. Por tanto, ningún organismo de tránsito podrá, en la realización de los
trámites aquí previstos,  exigir  requisitos diferentes a los establecidos en el  presente acto
administrativo.

El referido acto administrativo establece en el artículo 5 frente a los trámites adelantados por
un tercero, lo siguiente:

“Artículo 5º. Trámites adelantados a través de un tercero. Cuando el trámite o trámites por
adelantarse ante un organismo de tránsito se realice a través de un tercero, este deberá
estar registrado en el sistema RUNT y para efectos de realizar la gestión deberá presentar
el  contrato  de mandato  o  poder  especial,  a  través  del  cual  el  propietario  o  titular  del
derecho le confía la gestión de realizar los trámites a que haya lugar por cuenta y riesgo
del mandante.”
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En virtud de lo anterior, cuando el trámite o trámites por adelantarse ante un organismo de
tránsito se realice a través de un tercero, este deberá estar registrado en el sistema RUNT y
para efectos de realizar la gestión deberá presentar el contrato de mandato o poder especial,
a través del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión de realizar los trámites
a que haya lugar por cuenta y riesgo del mandante.

Vale precisar que uno de los trámites adelantados ante el organismo de tránsito y regulados
por la Resolución 12379 de 2012, es el trámite de traspaso de un vehículo automotor, para lo
cual el referido acto administrativo permite que sea adelantado por un tercero registrado en
el sistema RUNT, a través de contrato de mandato o poder especial, es de anotar que la
norma autoriza a ese tercero en las condiciones señaladas a efectuar todas las gestiones que
implica el trámite, por tal razón no solo es para la radicación de documentos.

No obstante, es importante revisar el contrato de mandato con el objeto de precisar para que
esta facultado el mandatario, en el evento de no estar limitado y para el caso del traspaso de
un vehículo automotor podrá efectuar todos los tramites que este implique, toda vez que la
Resolución 12379 de 2012 no establece limitaciones.

El  Decreto  Ley 019 de  2012, Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública,
establece:

Artículo 6. Simplicidad  de  los  trámites. Los  trámites  establecidos  por  las  autoridades
deberán  ser  sencillos,  eliminarse  toda  complejidad  innecesaria  y  los  requisitos  que  se
exijan a los particulares deberán ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue
cumplir.
Las autoridades deben estandarizar los trámites, estableciendo requisitos similares para
trámites similares.

Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de
funcionario público competente se presumen auténticos. Por lo tanto,  no se requiere la
autenticación en sede administrativa o notarial  de los mismos.  Los documentos
producidos  por  las  autoridades  públicas  o  los  particulares  que  cumplan  funciones
administrativas  en  sus  distintas  actuaciones,  siempre  que  reposen  en  sus  archivos,
tampoco requieren autenticación o reconocimiento.
 
Ninguna autoridad administrativa  podrá exigir  la  presentación,  suministro o entrega de
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los
controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento
o pago de pensiones.
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Los documentos privados,  tuvieren o no como destino servir  de prueba en actuaciones
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras
no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes
especiales y de las actas de asamblea general  de accionistas, junta de socios y demás
actos de personas jurídicas que deban registrarse ante las Cámaras de Comercio, las cuales
deberán  ser  presentadas  personalmente  por  sus  otorgantes  ante  el  secretario  de  la
respectiva Cámara.

Desarrollo del problema jurídico.

Vale precisar que uno de los trámites adelantados ante el organismo de tránsito y regulados
por la Resolución 12379 de 2012, es el trámite de traspaso de un vehículo automotor, para lo
cual el referido acto administrativo permite que sea adelantado por un tercero registrado en
el sistema RUNT, a través de contrato de mandato o poder especial, es de anotar que la
norma autoriza a ese tercero en las condiciones señaladas a efectuar todas las gestiones que
implica el trámite, por tal razón no solo es para la radicación de documentos.

El mandato general ofrece amplias facultades y representación al mandatario, por lo que este
queda facultado para gestionar los negocios del mandante como si fuere aquél.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y al interrogante elevado en su escrito de
consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su interrogante.

Frente a su interrogante el contrato de mandato de acuerdo, en el efecto de realizar trámites
de tránsito la norma no exige que el mandante y/o mandatario realicen la autenticación de
dicho documento.

Por otro lado se precisa que en virtud del artículo 1 del Decreto 087 de 2011 “ Por el cual se
modifica la estructura del Ministerio de Transporte,  y se determinan las funciones de sus
dependencias” el Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y
adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en materia
de transporte,  tránsito e infraestructura en los modos de transporte,  carretera, marítimo,
fluvial,  férreo y  aéreo y  la  regulación  técnica en materia  de  transporte.  No funge como
superior  jerárquico  de  los  Organismos  de  Tránsito,  dado  que  son  autónomos  e
independientes,  no  tenemos  competencia,  para  pronunciarnos  sobre  la  legalidad  de  las
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actuaciones  y  decisiones  de  las  autoridades  de  tránsito  como  en  el  caso  objeto  de  su
consulta.

Frente  a  presuntas  inconsistencias  se  subraya  la  discrecionalidad  de  todo  ciudadano  de
acudir  a  la  Superintendencia  de Transporte,  entidad encargada de vigilar  y  controlar  los
Organismos de Tránsito y demás entes de apoyo, conforme lo dispone el parágrafo 3º del
artículo 3º de la Ley 769 de 2002 y las funciones delegadas mediante Decreto 101 de 2000 y
sus modificatorias, así como las funciones delegadas y establecidas por los artículos 4º y 5º
del Decreto 2409 de 2018, respectivamente.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no
son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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